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FACULTAD DE HUMANIDADES

Av, Holivia 5150 - 4400 Salta
REPÚBLICA ARGENTINA

TH..FAX (541(0387) 42.1MSÍ1 A n 0011
SALTA, I O JUL ¿U 10

RES. H. N° 1 0 3 7 - 1 3

EXPTE. N° 5 1 2 5 / 1 2 -

VISTO:

La nota presentada por la Directora de la Escuela de Antropología,
mediante la cual solicita incorporación de la asignatura Optativa "Las
Sociedades del Formativo en el Área Centro Sur Andina", en la mesa de
examen N° 006, para el segundo llamado del Turno Ordinario de Julio-Agosto
de 2013; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución H. N° 0837-13 se establece la integración de
los Tribunales Examinadores correspondientes al Turno Ordinario de Julio-
Agosto de 2013;

Que es necesario proceder a la incorporación de la asignatura
solicitada, y emitir el correspondiente instrumento legal para dejar
debidamente organizada esta situación;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°. - ESTABLECER la incorporación solicitada para la mesa de
examen N° 006 de la Escuela de Antropología, para el Segundo llamado del
Turno Ordinario de Julio-Agosto de 2013, la cual quedará constituida de
acuerdo al siguiente detalle:

ESCUELA DE ANTROPOLOGÍA

MESA N" 006 FECHA: 01-08-13 HORA: 09:00

ASIGNATURAS:
1)-ARQUEOLOGÍA ARGENTINA
2J-MÉTODOS Y TÉCNICAS DE LA INVESTIGACIÓN II (A.)
3)-SEMINARIO DE ÁREA ANDINA Y NOA (A.)
4)-ARQUEOLOGÍA AMERICANA
5J-FUNDAMENTO DE PREHISTORIA Y ARQUEOLOGÍA
6)-OPT: LAS SOCIEDADES DEL FORMATIVO EN EL ÁREA CENTRO SUR ANDINA"

TITULARES: SUPLENTES:
R1VOLTA, MARÍA CLARA MAMANÍ, ELSA MABEL
LFDFSMA, ROSSANA EL1ZABETH SUBELZA, CLAUDIA
V1TRY 1)1 BELLO, CHR1STIAN FEDERICO

ARTICULO 2°.- HÁGASE SABER y comuniqúese a Secretaría Académica,
Escuelas de la Facultad, Departamento de Lenguas, Dirección de Alumnos,
notifíquese a los miembros del tribunja^g^íninador y C.U.E.H.

Sme/MJL
219-13

FÁBIANAR LÓPEZ V.-* EaP-
8«cr*tarta Académica DÉCANA

FaouttaddlHunanMadM-UNta "VV . .¿Zf Frutad de HimanklKiM-UN6»


